
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintinueve 

(29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del 

señor Juez el proceso Verbal - Pertenencia Rad. 2023-00164, 

indicándose que consultó la guía YP005744062CO, y se evidenció que 

la citación para notificación personal fue objeto de devolución. Sírvase 

proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 049 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00164-00 

DEMANDANTE: ANA BERTILDA ALZATE DE OCHOA 

DEMANDADO: DARIO ALZATE CASALLAS 

      PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo, se dispone AGREGAR las evidencias de envío de citación 

para notificación personal de la demandada, con la novedad de 

devolución. 

 

De conformidad con lo anterior, deberá la parte realizar la notificación 

personal del demandado suministrando una nueva dirección del mismo 

o en su defecto realizar tal actuación de manera electrónica a la 

dirección aportada por la EPS1, con los requisitos establecidos en la ley 

2230 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
1 Documento 37 expediente electrónico. 
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